
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA)  

Quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 35 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 18/julio/2022. 

 

Proceso:  EJECUTIVO ACUMULADO Nº 2020-0057 – 2020-00090 

Ejecutantes: VÍCTOR IGNACIO ÁNGEL INFANTE – GUILLERMO LADINO 

BARRANTES C.C. Nº 2.989.355 y 80.295.071 

Ejecutado:  JUAN CARLOS ALARCÓN CHIQUIZA  

C.C. N° 80.296.032 

 

                Visto el informe secretarial y teniendo en cuenta que se encuentra surtido el 

respectivo traslado del avalúo presentado por el vocero judicial de la parte ejecutante, el 

despacho, DISPONE:  

      

PRIMERO: Como quiera  que dentro del término del traslado del avalúo del 

vehículo objeto de cautela  allegado al expediente (art. 444 num. 5);  no se solicitó 

aclaración o complementación ni se objetó por error   grave, siendo viable se LE 

IMPARTE APROBACIÓN.   

 

SEGUNDO: Requerir  a la Secretaría de Tránsito y Transporte de Ubaté para 

que informe, devuelva y/o diligencie el despacho comisorio No 01 del 23 de marzo de 2021, 

el cual mediante resolución No. RCC-050 de 30 de mayo de 2021 se fijó fecha y hora para 

la diligencia de secuestro y se designó secuestre, sin que a la fecha se haya recibido la 

respectiva acta de la diligencia comisionada. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez 



Firmado Por:

Ledis Ester Atencia Romero

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Lenguazaque - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6fe7032f3cdd40f546555e7d1c096c2cfc78e393f4e4ecabb7c06ed83db20ac9

Documento generado en 15/07/2022 04:20:06 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


